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DE LA PROVINCIA DE L E O N . 
. ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego qae los Srei. Alcaldet y Secretarios re-
alban los números del Boletín <{\ie correspondan al 
distrito, dispondrán que 8e;fijc un ejemplar.én el 
sitio de eostumbre donde permanecerá hasta el re-̂  
eibó del número siguiente1.'0 

, Los Secretarios cuidarán de censerTárloflBo/e-
liíi« coleccionados ordenadamente para saencna-
dernaeion que daberi Vóriftcarse cada añó . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

'. Lassusericiones se admiten en la imprenta de Rafaol Garaoé hijos,! 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

. PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50, pagados al solicitarla 
«uscricion, . / 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, ne i n 
sertaran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, gue dimane de 
las mismas; pero ios de interés particular pagarán * 
un reat, adelantado, por cada lírica de inserción. . 

PARTE OFICIAL. 

Preiüencia del Ciasejt da Viiislni. " 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y la 
Serenísima Señora Princesa dé 
Asturias continúan én esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. . , . 

(Gacela del 21 de Junio.) 

MINISTERlODEGÍtACIA Y JUSTICIA. 

REAL SECRETO. 

En ÍItención á ' Ias razones q « e Me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, de conformidad con el Con
sejo de Estado én pleno'y de acuerdó 
con el de Ministros, 

Vengo en decretar lo s igu ién te : 
Articulo 1." Se anunc ia rán en ía 

Gaceta de M a d r i d y Botcrix OFICIAL 
de la provincia respectiva todos los 
asientos practicados en los Registros 
de la propiedad que han' sido ocupa
dos por los carlistas durante la ú l t ima 
guerra c iv i l , á fin de que eu el tér
mino de seis meses, á contar desde su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL, 
aduzcan los terceros interesados las 
reclamaciones que puedan convenir
les al efecto de subsanar las faltas 
subsanables y convalidar los autoriza
dos por funcionarios no legí t imos, 
entendiéndose nulas de derecho las 
restantes inscripciones. 

A r t íá.0 Para que puedan convali
darse los asientos de que trata el artí--
culo anterior los Registradores exigi
rán que los interesados acrediten 
préviamente que han cumplido lo 
dispuesto en los artículos 245, 247, 
y 248, de la ley hipotecaria. 

A r t . 3.° Los g-astos que estas ope
raciones originen deberán abonarse 
por los interesados cuando tengan 
por objeto directo garantir los dere
chos que hayan inscrito, siendo de 
oficio los restantes. 

." A r t . 4.* La Dirección general de 
los Registros c iv i l y de la. propiedad 
y del Notariado dictará las ' disposi
ciones necesarias párá .la .ejecución 
del presentti'decreto. 

Dudo i n Palacio á veintiuno de Ju
nio de m i l ochocientos setenta y seis. 
— A L F O N S Ó i — E l ministro de G:ra-
c iá .y Justicia, Cristóbal H a r t i á ' d e , 
Herrera. 

(Gaceta del 21 de Junio.) , 

Real ' orden* 
l imo. Sr:. Hé dado cuenta á S. M . 

el Rey (Q. D . G.) de la exposición 
elevada á este Ministerio por los I n - | 
génieros ' industr iáles de Barcelona en' 
solicitud de q u é sé les considere com
prendidos én el Real decretó de 1.° 
de Noviembre .de 1875, que dispone 
se practiquen únicamente por. Docto
res en Medicina, eñ Fár tnacia .ó en 
Ciencias físico-químicas los operacio- ' 
nes de análisis química que exija' la' 
suutauciacion de los procesos crimina- ' 
les; y en atención á que el artículo 
353 de la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal atribuye el carác
ter de peritos titulares á los que tie
nen título de oíicial de una ciencia ó. 
arte cuyo ejercicio estó reglamenta
do por la Administnicion: 

Considerando que la ciencia cuyo 
estudio puede dar este carácter res
pecto de lus análisis quíinico-íegales 
es la análisis química, según ha i n 
formado la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales; y 

' Considerando que dicho estudio se 
exige tanbien para obtener el. título 
de Ingeniero industrial químico, 

S. M.'seha dignado resolver .que 
los Ingenieros industriales, qi^e lo 
sean en la especialidad, química , se 
hallan comprendidos en las disposi-. 
clones d f l Real decreto d* * de 
Noviembre de 1875, y pueden en su 

' vir tud practicar los análisis á que el 
mismo so refiere. . 

De Real órden lo digo á V . I . para 
' su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V . I . muchos sfios 
Madrid 18'de Junio de 1876.—Martin 
de Herrera.—Sr.' Presidente de la 
Audiencia de 

Gobierno de provincia, 

O R » E ! V P t U L I C O . 

' C i r c u l a r . — N ú m 209. ' 

. E l Sr. Gobernador de Oviedo, 
en telégrama del dia 21, me dice, 
lo siguiente: 

"« Alvaro Sánchez y Fernandez, na
tural de Oviedo, se marchó á las tres 
dé la madrugada de esta capital. 

Su edad es de 26 á 28 años, poco 
más ó ménos, de regular estatura, pelo 
negro, ojos idém, color t r igueño. 

Ruego á V . S. su detención y con
ducción á esta capital, ocupándole él 
dinero que lleva en su poder.» 

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan & su busca y 
cnpíura, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición,para yo 
hacerlo á la autoridad que le re
clama. 

León 26 de Junio de 1870.— 
E l Gobernador, Nicolás Car 
rera. 

C i r c u l a r . — N ú m . 210. 
Según me participa e] Juez de 

p mera instancia de La Bañeza, 
lia desaparecido el jóven Froilán 
Alonso Martínez, cuyas señas se 
espresan á continuación, natural 
de Saludes, hijo de Vicenta, que 
salió con ésta de dicho punto há-
cia esta capital ó Valladotid, y ha
llándose encausado por homici
dio, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien

tes de mi autoridad, procedan á 
su busca y captura, poniéndole, 
caso de ser habido, á mi dispo
sición con las seguridades conve
nientes. 

León 26 dé Junio de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SBSAS. 

Estatura cumplida, 22 años, pelo 
negro, ojos al pelo, nariz regular, mo
reno, sin barba; viste al estilo del 
país . 

Dipatacion provincial. 

COMISION P E R M W i m . 

Sesiun di 8 de Junio di 1876. 

PRESInEXCIA DEL SR. M O I U VARONA, 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Aramburu, Fernandez F l o -
rez y Llamazares, se leyó el acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Seguidamente tuvo lugar el acto 
do vista pública de los recursos de 
alzada contra acuerdos del Ayun ta 
miento, á cuyos interesados se había 
citado para este dia. 

Fueron concedidos socorros de 125 
pese ¡asá Ambrosio CarroCahado, ve
cino de Vi l lamañan, Manuel Murías , 
de Villafranca, y Felipe Recio Fer
nandez, de Alejico, por resultar de 
los respectivos espedientes que sus h i 
jos fallecieron de heridas recibidas eu 
campaña . 

No acreditando la misma circuns
tancia Francisco Ugidos Mal i l l a , de 
Laguna do Negrillos, se acordó ne
garle el socorro hasta tanto que con 
la correspondiente partida justifique 
e l fallecimiento eu acción de guerra 
de su hijo Matías. 

Visto el recurso de alzada promo
vido por D. Baltasar Rodr íguez , ve
cino de Li l l a , contra el acuerdo de la 
Corporación del mismo nombre, ne
gándose á satisfacerle 254 pesetas 62 
céntimos, procedentes de saldos de 
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cuentas en la época en que fué Depo
sitario, ó sea en el ejercicio econtími-
co de 1868-69: 
.v^yistos los anteijedjentes: ^ , 
^ ¿ e s u l t a n d o queMas cuentas i 

?1 recurrente se r j f i e r i ; fueron.<*p.ro-5 
bsdas por la. junt||.iii\unii¿ipal yíCómi ;. 
sion pér inanente ieñ 2 de íSet ié i i ibr ; 
dp.v187^ d^ M a í ^ d e l 7 ^ sin 
que de ellas aparezca saldo alguno & 
favor del reclumante: 

Resultando que citadas las partes i 
visla pública, «e espuso por el D. Bal? 
tasar que las cantidades al Ayunta-,'; 
miento reclamadas proceden de iás 
cuentas particulares ó privadas .que 
obran en la. Secretaria del'inismo: -

Vistos los ' a r t í cu lo* 152 aí 156 de 
la ley municipal, y la K(eal úrd.en de 
S¿'Aé OctnVrede lS72; y \Z'! ' ..'.'. 

' Considoríndo qu e versando • la- te-
« b i l U ^ D . ^ j ^ ^ ' B l ' A s u D t á i b i e n t o j x t r , 
el recurrente sobre álcanoes d'e euen- • 
tas-particulares,-corresponde el-cono-. 
cimiento del asunto á los tribunales 
ordinarios;' quetió resuelto que nfclflS 
lugiir » revocar ériicuerdo.d'eV Ayuii- ' 
taniiento, negúndoné á acceder 4».lo. 
solicitadp,,);s¡n -perjuicio ,d,el derecho, 
que el artículo 162 y la Real órden de, 
25 de-Octubre ¿el 12, conceden, a l 
interesado para recurrir ante l a j u -
risdicion ordinaria éii la1 forma'que 
mejor viere de convenirle. " 

Enterada la Comisión del recurso 
promovido por D . Elorencio ;Yidal y 
D.Manuel López González, Alcalde y 
Secretario que fueron del Ayunta- , 
miento de Lago de Carucedo, contra 
el acuerdo de'la Corporación-munici
pal procedí raído' a l exámen y i revisión 
de cuentas aprobadas por la Superio-
dad, y: e'xigiéndóles por la via de apre
mio supuestos alcances: 

Vistoslos antecedentes: . 
Result indo que el Ayuntamiento 

de Lago, creyendo que las cuentas 
municipales relativas á ' los ejercicios 
económicos de 1868 69 y 1869-70,' 
contenían graves defectos, procedió 
al nombramiento de dos peritos que 
se encargasen de examinarlas,- los 
que una-vez 'cumplido su encargo 
propusieron ' a l munic ipio , exigiese 
porla ' via'de apremio 188 escudos 
que resultaban de alcance contra '' los 
cuentadantes citados: 

Uesnltando que despachaMo proce
dimiento ejecutivo por la Alcnldia 
para luicer efectivo el descubierto, re
currieron el ex-Alcplde y ex-Secre-
tario en alzada i \ la superioridad, ne
gándose el presidente' del-' Ayunta
miento i l curiar jos antocedente í , 'nór 
suponer la apelaciou destituida de 
fundamento: 1 

Resultando que apercibido dicho 
funcioiiíirio po'r'lá infracción del ar
ticulo 133 de la ley orgánica; remitió 
el recurso al Sr. Gobernador, habién
dose citado para su resolución á vista 
pública; y 

Uesnltnn lo que- una vez'celebrado 
dicho acto, se expuso pnr los apelan
tes que después de ser inexacto el al-
canceMa conducta del Avnntamiento 

era ¿ todas luces arbitraria por tra? 
tarse de un asunto que tienit la^vtte», 
ridad de cosa juzgada . ( ^ J ^ j J í 

Vistqs los arts. 1 0 7 , ^ 1 3 3 , , . 1 ^ ^ 
161¿d^la | i y f municipal¡i.y^ las "J iéap 
les ijidenes de 25 de Qctúbi'e >./^'>i4e 
N | v i e m b r é - á e l » 7 2 : : ';•>i' ' í ^ . V 

^lonsiderandoij.que unavveziaprobá-
.das por !a - ; tóm!sion- pfoyin^iái f i á s 
cuentasde este Ajuátañaiénto^bo^és-1 
pondieutes á los ejercicios ecoñ'óthi^' 
eos de 1868-69, 09-70 y 70-71, sin 

i-saldo «Iguflg i ^ O j r ¡de los, ftpdo* ; 
n^ünicipalefi c^réci^ dé compeiéncia 
y atribuciones l a ' co ípürac iá 'n 'ü ldn í - ' 

.cipal para-entendet_en_un .asunto le^. 
galmepte fenecido, i sobre el; que; n i i en 
su conjunto, ni en sus porm.en.qres..-
puede-jsiquiera conocer el Gobierno 
á e S.-: M . , 'conforme áj.lD.v-resuelto.ien.-
-Décret'o de24 de Mayo de 1874: (•«> 
,'„. CóiitidéVan'dó'qiJé i6nérifelslipueS-1' 
:tó de proceder el alcance que se re
clama- 4 los - Stesí-Vidal y -Lopez.-de. 
cuentas particulares, tampoco.,sería 
lá Admiriistrácibh la ' encárgai íá "de 
entender en este'ásunt'p', y si loSjTrir 
bunalés ordinarios: ' ' . ' , ' 

Considerando que si en las' cuen
tas rendidas,por. los apelantes existen 
los abusos y defectos que el Alcalde 
denuncia, debió .limitarse, á . poner el 
hecho en coriocimiénto del'Juzgado 
de primerajnstancia, sin que sus fa
cultades ..alcanzasen d '-revisar el 
acuerdo aprobatorio de ellas; y 

• Consideráiid'ó' que rib!tetí¡erit!bcóin-
pétencia 'n i 'atríbuciones'los Alcaldes' 
para calificHr de pertinentes -ó.impar-; 
tinentes los recursos que por.loSjinte-
resados se formulen contra los acuerT. 
dos de los Ayuntamientos,, debió, el 
de Lago,, desde ehmomento en que la 
apelación se interpuso, cuniplir con, 
las prescripciones del art. 133 de,, la, 
ley citada; quedó acordado revocar el 
acuerdo, apelado, reservando ¿,103 re
clamantes su derecho para que en el 
modo y forma que mejor hubiere de 
cónyéniriés,1 utilicen los recursos con-
signifentes, con objeto'dé'indemnizar-1 
se de los perjuicios qne con el apre
mio se, les han ocasionado, aperci
biendo al Alcalde, por su marcada, 
desobediencia á remit ir las actua
ciones. 

Justificada en forma la horfandad 
y pobreza de Francisca de Castro, na
tural-de Joarilla, se acordó recogerla 
en el Hospicio, de. esta' ciudad, remi-' 
tiendo la partida de bautismo al .Es
tablecimiento. 

Duda cuenta de la apelación inter
puesta por D.a- Edunrda Ochoa Ro-
drignez, vecina de Pon ferrada; con
tra el-ncuerdó del Ayuntamientoobli-, 
gándola ú levantar la, pared de una 
finen que posee junto á:la calleja ,de 
Gnznlln, dejando el piso en el estado 
que U 'h ia antes del hundimiento; -la 
Comisión, én vista de lo dispuesto én 
Ios,art3.-67, 68. 161, 162y 164dela 
ley..municipal:- ,; ' . . ;. 

Considerando que siendo do la ex-, 
elusiva competencia de los Ayunta
mientos, el cuidado y conservación de 

las vías públicas, el acuerdo ofcligan-
IÁQ & la recurrente i retirar los escom-
iwj l s y « r e g l a r el piso de la calleja" 
"citíulp én}la forma que se e n M n t r i b á ; 
*afl»s,de¡-hundiraiento de l ampar ía , 
SB.ajuátVí'^.las p^r ipoioneiVdeg. l ¡á- . 

"léyisyVjioíipóede r ^ j c a r s é po í | l a G | -
"mis ip r i -^ rov inc iu l^ |a1 f2 | ^ 
' ! ¿ 'Óms | _d8rá^o tfifi r e jp tándpse ' í e í i 
iW 'Sasfyí áííKÍMas todas las fincas* y 
^garantido á sus dueños el libre y ex
clusivo aprovechamiento de las mis -

jinaj. 'aun | i u i ^ nDjTcstéife material^.! 

í e f e . í s poteltátivo^en l8f á p e / a n t e V 
Je iantar la pared, arrumada en.la_ca;-
: l!f ja;pr^4jchar)6i i¡ ; íq | iej^l Ayunta-

. miento.tenga competencia para obli
garla á ello, acordó confirmar1^ e l , 
acuelúo'.en lo quese reEerá al aií 'eglo! 

"del émpédrndó''yll¡mpi'e!¡S*di'Ía¡calíé-J! 
^a de Gazállá, ' revocándolo en {|el..eS '̂ 
tremo relativo á la reodificáctoirdélij5 

Dada cuenta, de la comunicación 
de l l l lmo. Sr. Obispo'de Astorgajque' 
traslada al Director dé agiielHospicio^ 
párt icipnndo líaÉ'ér hecho S. 1. el d ó -

i nativo de I.ÍSÚ pesetas p i ra la cqiw';. 
: truccion de camas.'de hierro^ ar regló 
• del layaderó, viaje de enfermos á ' to-
• mar-Jjaflos y otras"atenciones,. dé , la . 
.' casa, se acordó 'quedar enterada la 

': Comisión, significando' ál ' DirectórJ 
; del Establecimiento que proceda & in 
vertir la limosna según la voluntad 

jdel donante, dando:áíéste las mas ex-
jpresivas gracias, .por, .su. in terés en 
mejorar .el Hospicio y atender & la sa-

. lud dé¡los acogidos. , . ' ' . . ' , ' . . . 
' Resultando del,acto:de la vista ce
lebrada para resolver el incidente 

'promovido • por Uis individuos del" 
Ayuntamiento ,salienté,ile La Poln.de 

.Gordon, sobre él-.pago del 5 por 100' 
qiie se adeuda á la Hacienda por los 

• sueldos de los empleadosy presupties^ 
;tó de ingresos del municipio, que los! 
'actuales 'coñcejales son responsables 
por .'varias cantidaÜes á favor del 
,Ayunt 'amiónto, según aparece de las 
listas de descubiertos y manifestación 
ihécba por los mismbs'en este acto; lá' 
'Comisión acordó señalarles para el 
pago el término .de quinto dia .espi
diendo en caso contrarió procedimien-
'to de npremió contra ollós, sin per
juicio de.acudir al Gobernador para 
!quo usando de las atribuciones' de 
'qúe ' se 'ha l la investido, destituya á l a ' 
Corporación municipal'de la La Pola 

,y ponga al frente de lá misma á per-
isóhas 'que no se hallen en láá circuns
tancias que los actuales concejales, 
Quedando aplazada la resolución del 

^incidente para cuando se remitan los 
•datos que son necesarios.d cuyo efec
to se 'reclamará certificado del nom-
bramiénto de Depositario á favor de 

• D . Angel Santos Hermosillá, y de la; 
Escritura 'dé lianza pres tadá ' por don 

¡Sant iago Gutiérrez. . 
Resultando de la'certificacion'esper' 

,dida'i)or el Médico raay'or.Directór del 
• Hospital mil i tar de Ovíbdp, qué el 
i soldado' Alonso Berlan'gá' ' García, ' fa

lleció dejfíebre tífica y catarro pulmo-
na l ; y E¿ de heridas recibidas en cam-

. pafia^se acordó desestimar la solici
tud, dé j u . madre Gertrudis García, 
vecina in%erlanga, pidi^ñdq am. de 
í b ^ socorros « ( f í U f M i d o ^ o r lá . I H -
^ufiieion;'; J ^ T fft f V f i 

Pon l&4ue^ .d i4 ' , ¿o¿4e rminada . la 

León 12 de Junio de 1876.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

I I Sciiu it t i ii Imn 1« 1171. 

PltKSIDIXCIÁ DEL SU. MORA VASOK*. 

Abierta'la'sesión .con asistencia de 
los Sjres. Aram1¡tirí¡, Fernandez Florea 

,ryLláníazár'ésV-se leyó ¿ a é t á ' . á e . & ¡ k n -
Ueriór/''que_<fué aprobada;'", ' 

Halíiéndo' . renunci t ídc íTD. Aurelio 
'Enr iquez 'é l cár^O'de Médico cirujáno 
,de,.la, .Cá,sa:,cuu^ :d$- I?pnferradá-,..pqrV 

"incompatibilidad- con-el de Director de 
Baflos para , el jquej habido elegido, 
q u e d ó acordado^ encargár í ! inter ina
mente aquel servicio al Licenciado en 
Medicina'-y t/irujía^D. Demetrio' Moto 
Monteco, según propone el Director 
del Establecimiento, sin jWjiiicio^de 
loj-que- la £)ip'.btacion. resuelva én., su . 
primeraTeunjon.--. ,',.,;>,-, • • , ' ; -
,. Jlesultando ^ 1 ^ , c o m u n i c a c i ó n de 
la Junta provincial de Ágr icu i tu ra , 
que D. Balbino Cunseco es el Deposi
tario de los fondos destinados á la es-
tincion d é la langosta,, q uedó acordado 
l ibrar á su favor las 2.500 pesetas que 
por acuerdo d é 8 deicorriefite se 'ápl i -
can por ahora ¿ dicho objeto. 

Correspondiendo;,á la Adminis t ra
ción económica.el conocimiento de las 

¡ r.eclama'c¡o.aes que se produzcan res-
! pécto de las utiÍidades-consigtiadásTen~. 
' los aiflillaramiéutqa de la riqueza ter-
| r ¡ tor ia l , sé acordó rémitir, á dicho 
'centro la instancia que:eleva á esta 
Comisión D. José María Porras V a l -
caree, vecino de Páramo del S 1, so
bre el amillararuiente formado por el 
Ayuntamiento de Palacios del S i l . 

Justificados en los respectivos expe
dientes los requisitos que la Diputa
ción estableció, se acordó conceder un 
socorro de 125 péselas & Patricio Gu
tiérrez García, vecino de Pedrún, Juan 

.Gárcía Méndez, de Oencia y Joaquín 
liosas Bárdon, de Villaban l in ; y el de 
200' pesetas á .Francisca Fernandez, 
viuda, vecina de Paradina, por haber 
muerto sus hijos en acción de guerra 

'ó de heridas recibidas en campaña . 
Terminando en fin del mes actual la 

contrata del suministro ,du pan cocido 
;para el Hospicio de"A¡>torga y no 
-siendo esta épocii apropósito para l la
mar á licitación, se acordó autorizar 

ja l Director del Establecimiento para 
ique bien por administración ó convo
cando á una subasta verbal á los p a -
ínaderos da aquella ciudad, asegure el 
suministro de dicho artículo por tér-

| mino de dos meses, de lá mnuera mas 
'beneficiosa para los intereses de la 
I provincia, dando cuenta & la Comi-
-, sioh del resultado. 
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De conformida^.con lo,; informado 
por-la Administración económica de 
la provincia, se acordó conceder al 
Ajuntamiento de Eiaüo-, la renta ex
clusiva al pormenor de las especies 
dé T i n o , aguardiente,-.'aceite .y- eaiaes 
frescas, para cubrir sil cupo de coñsú-
mós del pr^ximo e¡¡ercicio de' 187677. 
j Enterada de " l a .comunicaeion' . t ó 
Ingeniero Jefe de; Montes, que trasla-, 
da'elSr.Gobernador dando- cuenta de 
sus observiiciones'Tespeeto de la inva
sión de la langosta en el término de 
Valderas y de qiié estaivilla en náda 
lia contribuido á loi1'extinción1 de tal 
plaga j 'qüe.sol^seji 'a combatido rthast^ 
ahora por la actividad..' de la .Jupia. 
provincíal;y. con. los reoursoB.ideVi.Go-
bierno y de la Diputación, se acordó 
poner en- conocimiento del Sr..Gober
nador que la'Gomision ha visto con 
disgusto la conducta observada por el 
Ayuntamiento de falderas, siempre 
iqoroso, en el cumplimiento de los ser-
m i o s q W e s ' t i á n ' á sil'cargo:,1 siquiera' 
redunden en Beneficio de siis habitan-
tes, por'ciiya razón si la plaga' estu
viese l imitada i dicho. distrito y no 
saliera'de sus limites.j urisdiciraales, 
deberla dejárseles abandonados b. sus 
propias fuerzas, sin aúxilio,' 'db n in -

,.gun género ' del Estado y . de lá. pro-;'. 
vincia. : , . <• .. - V 

-Accediendo ¿vio: solicitado, .por. el 
-acogido del'Hospicio1 de t e o i i , Dimas 
j l a r i a Mi\rtinez; mayor de 20 años'y 
J laés t ro de primera enseflanza, se 
acordó concederle la.emancipación del 
Establecimiento, en el que será baja 
definitiva. 

Enterada de la comunicación del 
Alcalde de Ardón, pidiendo un em
pleado provincial facultativo que pa-

. so á dicho distrito ¿ . levantar los pla
nos y-formar presupuestos dé n lgunáá 
obras píibl¡cas.,se acordó hacer pre
sente s i Ayuntamiento que los f u n 
cionarios ,de la provincia se hallan 
afectos en primer término á los servi
cios de la Diputación, uo pudiendo 
por lo tanto encargarse de los que 
ocurran en los ;Municipios, & no ser 
que la Asamblea provincial lo acuer
de, y prévio el pago de los honorarios 
que devenguen. 

Vista la comunicación de la Junta 
.establecida en Gerona para, er ig i r 
una estótua al heroico defensor de 
aquella plaza en- 1809, Alvarez de 
Castro, se-acordó contestar que no 
existiendo crédito en el presupuesto 
para contribuir á tan patriótico obje
to, ni teniendo atribuciones la Comi
sión para aplicar al mismo los sobran
tes de los demás capitules, someterá 
este asunto, que no es urgente, á la 
Diputación en las primeras sesiones 
que,celebre, quedando en participarla 
el acuerdo. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 16 de Junio de 1876.—El Se
cretario , Domingo Diaz Caneja. 

Capitanía general. 

1 Cipiluit guenl it Gitlilla l i Viéjii—I. Él 

Exorno. Sr.: Para dar ciimplimieptp 
al articulo 2 . ' del Real decreto de 5 del 
corjrieale,-.que; hace emensiva, la conce
sión de la medalla de Alfonso X I I , á, las 
dolacionos de la Escuadra,del mar can-
Udmcp y división naval M Ebrp, y á 
los individuos de j a clase civil que.rer 
unan justos rnerecimientos para obtener 
tan honroso distintivo; ej Rejf:(q. D. g.) 
se ha dignado disponer lo;slguienle: , 

Árliculo ] . * Para tener derecho,al 
uso de la medalla de Alfonso, ¡los 
individuos que hayan pertenecido.á. las 
dplacipnés de la¡Escuadra.de| mar .Can-
tibrico y división naval del libro,(será 
preciso estar comprendido eo alguno de 
ios casos siguientes: 

1. ' Haber pertenecido1' ¡tarante un 
ano á la Escuadra de operaciones del 
Cantábrico, ... . ' . 

2. V Conlar seis raesés enldicha Es
cuadra ó en la división riavai del Ebro, 
bebiendo asistido adeinas i tres fuñeio-' 
nes de guerra. 

, 3.'. Haber s¡do herido. 
¡ ke l . ; 2 i ' . Las funciones de armas, 
que se «oneigaartDj en pasadores son: 
Guetaria^ en cniimemorapión del bújn-
bardep de 15 de Mayo de 1875; 6'fin-
l á t r i a , como resiíiiien de los,,vei;¡flcadps 
por la genera íidad de las fuerzas bajo 
el fuego del enemigo. 
.. A r l , S,* Tenilráin derecho & llevar 

pasador las dotaciones de los buques 
que hubiesen^sistiiio á laf función ó fun
ciones de armas, qué el pasador repre-
senla. El de Giieiaria lo dá desde luego 
á la medalla, aun cuando faltasen al in
teresado, algunos de los reipiisilos préli -
jados en las clnsulas del ar l . 1.° 

A r l . 4.° Formuladas las propueslas 
por los Jefes superiores respeclivos d é l a 
Escuadra del Cantábrico y división naval 
dél Ebro, las elevarán al Ministerio de 
Marina para su resolución, el cual re mi
l i ra relaciones circunslanciadas ilc las 
que bayan sido aprobadas al de la Guer
ra paru la i'xpédicioo de los diplomas 
correspondientes.'. 

A r l . b." Los individuas de orden 
civil que en cualquier concepto, pero de-
bidamenle atitm'izíidps, hubieran acó ai 
paitado al Ejército eii las opvracimes 
activas y tomado parle cu las funcinries 
de guerra promoverán sus instancias á 
los Capitamcs generales de los dislrilos 
respectivos, quienes después de consul
tar los a lecedenles necesarios que acre
diten el derecha de los inleresados al 
uso de la medalla, con sujeccion á las 
reglas establecidas en la Real ónlen (lo 
8 ile Setiembre de 1875, lormularán las 
propuestas oorrespondienles, expresando 
jos motivos que jusliliquen el expresado 
derecho y el articulo de la citada Real 
ónlen en que cada uno esle compren
dido. -

De Real órden lo digo i V . E. para 
su conociinienló y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos artos. 
Madrid 13 de Junio de 1870.—Cebados. 

:,Lo que.traslado á V-.E- parasacono-
ciipfenlo y demás .linea. Dios guarde á 
\'n S. muchos anos. .Valladolid 85 de 
juni((".iae 1876.—De Ó. de S. E ; El 
Coronel .^)fe de E, .M.V Hermágenes 
Samaniego.—Éxcmo. Sr. Gobernador 
müitar.deLeón. 

Gobierno Militar. 

. i Los Sres. - Al caldes 'de los: Ayunta* 
mientes y Pedáneos & los cuales) per
tenezcan varios pueblos denominados 
Quínfana en esta provincia harán saber 
al soldado que fué de la Brigada sanita
ria de la .Isla de Cuba que debe ,residir 
enTurio ilo ellos,; Pedro Sastre.Calyo,, de
be presentarse en esle Gobierno ,y,le será 
entregado un documento que le perte
nece. 

León 26 do junio de 1876.—P. O. 
de S. E.; El Teniente Coronel Comán
dame, Secretario, Toribio Valverde i y 
R o d r í g u e z . , • -.•.ir, , -. , •. • i , . -

Oficinas de Hacienda. 

Uniniilrac'un económica de l i picviQcia it len. 

Negociado de Derechos Reales. 

Préxitno.í terminar el plazo, concedido 
por el Real: decreto de 6.de Noviembre 
último, para, presentar^en tas ofioinas 
liquidadoras (le la. provincia,,los dpeu-
raenlos correspondientes,,, á las berea» 
cias directas y . cieniás actos y, contratos 
causados en época .en^uo no.estuvieron 
sujeias al pago de derechos del Impues
to, con exención de este, me dirijo por 
la presente circular á lodos los, contri
buyentes qüe aun no se hubiesen u t i l i -
jado del beneficio concedido, encare
ciéndoles lo realicen déntró del mes cor
riente en que termina la próroga, evi
tándose asi, el ;pago de los derechos, 
mulla é intereses de demora en que se 
hallarán incnrsós si nodo verificasen, y 
que estoy dispuesto á exigir con lodo r i 
gor toda vez que la lio prPscnlacion de 
los documenlos es'una renuncia de los 
beneficies que se otorgan á los que se 
hallen en el caso del Real decreto pre
citado. 

León 15 de Junio de 1876.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

L a Dirección general de Ren
tas Estancadas, en comunica
ción fecha 16 de Mayo último, 
dice lo siguiente: 

.«En vista del expediente remitido á 
este Centro por V, S. en virtud de con-
sú'lá del Juez municipal de Zarzuela de 
Fadraque en esa provincia sobre la clase 
de papel en que deben estenderse las 
acias y certilioaciones relativas k la lo 
ma de posesión de los Jueces y fiscales 
municipales:, , 

Considerando que dichos funcionarios 
no están subvencionados por los presu
puestos generales del listado encontrán
dose en igual caso qpe les Ayuntamien
tos y Diputaciones prnytneiales en cuan
to .á siis libros de aejas: 

Considerando que las copias de las 
mismas sirven para acreditar "el cargo 
quij se les coolía y aparecen comprendi
das eo el arl . 44 del Seal decretó d» 
12 de Setiembre de 1861, siempre qúá 
dichos documenlos se expidan á instan
cia de parle; y 

Consideramio por último que si (as 
copias certificadas de dichas actas se re
miten de oficio á una autoridad superior 
porque esta las reclame, ó porque eslá 
asi previsto én. las Leyes y Regiaraentos 
vigentes, es natural que se estiendan en 
el papel qne séllala él ar l . 45 del citado 
Real decreto, esta Dirección general ha 
acordado, devolver á V. S. el éxpediénte 
manifestándole por resolución á su con
stela: . . . . . , 

Primero. .. Que en los libros'de actas 
para las tomas de posesión de fes Jueces 
y; fiscales municipales deberá emplearse 
papel del selló décimo' como servicio 
com|)i:end¡db en,el caso 3.* del ar l . 45 
del Real decretó dé 12' de Setiembre 
de 1861. y . ' " ' " •" 

Seguñdp. Que las copias que dé di
chas acias se expidan lo sean en. papel 
del sejlo undécimo según previenen los 
párrafos 3.° y 12 del art. 44 del mismo 
lleal decreto siempre qiie sean á ihstán-
tancia de parlé, y en el'de óficip cuando 
las copias se espidan cii virtud de ¿rden 
ó mandato superior en armonía cotí íó 
dispuesto en los casos l ." y 2. ' del ár
liculo i S del expresado decreto.» 

Lo que se inserta en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL p a r a cono
cimiento del público. 

León 22 de .Junio de 1876.— 
E l Jefe económico,, CáHos de 
Cuero. 

tatervencion rfc in Ailminiúraa'on eco
nómica de la¡ i rovinda de León. 

Clases pnslvns;—ItcvUla personal, 

cmcuiAti. 

En las.disposiciones de la ley de Pre
supuestos de 25 de Julio de 1855, se en
cuentra la siguiente: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción do haberes 
de las clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas de presente que le ase
guren de la existencia de los individuos 
en la provincia donde radican sus pa
gos, asi como de no haber sufrido alte
ración el estado de las personas que 
fundan en el derecho quo (lisfnilan.» 

Para llevar á efecto esta disposición 
con arreglo á las cnnleniiJas en la Real 
órden de 22 de Agosto del mismo ano y 
aclaraciones posteriores, esta Interven
ción económica en el firme propósito de 
que la revista de que se trata y qne debe 
tener efecto en el mes de Julio próximo, 
sea una verdad en esta provincia, res
pondiendo así á los propósitos de la ley, 
ha creído de su deber iliiigic á los i n d i 
viduos de las roferiilas clases asi como 
i los Sres. Alcal.les constitucionales y 
Jueces municipales las prevenciones s i 
guientes: • 



i . * Cá'revista de'()'oe sé (ratá'tebdrá 
íü(¡ár atile'él Jefe dé InlérTeneioa que 
fAftcribé tí tíi dléi! primeros' dias 
l i l i l í pr'óilmé; ihKe las diáz' dé la mil; 
fiá'ó'a á las dos de la tarde "j lós'iácliví-
daos residentes en esta capital se" pre
sentarán al mismo con el documento' 
ó'riginal por el que se acredite el haber 
ó pensión que disfrutan y Un certiíicátlo 
del Alcalde de barrio 6 dél Cómandáhlé 
íñilitar en que conste hallarse empadrcj-
¿ ido . Las pensionistas presentarán ade
más de la órden original' de cencesion, 
la certificación de exislenciá y estado 
expedida por él Sr. Juez routiieipül cota 
sujeción' al modelo que á continuación 
sé copia. 

i , ' En los mismos dias y con igua
les requisitos se presenlárén ante los 
Sres. Alcaldes consliluciohalés de los 
pueblos de esta provincia que para éste 
efecto ejercen las funciones del'Interven
tor, los individuos de clases pasiva; re
sidentes fn los mismos, cuyes funciona
rios después de enterarse de los docu
mentos y consignar en las certificaciones 
de existencia ta parte dé ellos que las 
mismas indican, devolverán los briginá-
les á'los ¡nlcresados. ' 
, . L o s individuos que por imposi-
bíiidád Tísica no puedan presentarse á 
la revista, avisarán por escrito al-Inlerr 
ventor ó Alcaldes, para que por si ó por 
persona debidamente aulorizada pasen á 
domicilio á cumplir este servicio y reco-
jer el certificado correspondiente. 

, 4." Los que residiendo en esta pro
vincia tengan consignado el pago de su 
baber, en otra, pasarán la revista en los 
términos indicados, consignando ade
más én la certificación de existencia la 
provincia en donde cobre para que pue
da remitir á la Intervención que cor
responda. 

5. ' Están relevados de la presenta
ción personal á la revista los individuos 
de clases pasivas con la categoría de Je
fe de Administración en el órden civil y 
judicial y de Coronel en el militar. Lo 
verificarán por oficio escrito de su puno 
y letra, en el que se consigne la clase á 
que pertenecen, baber que disfrutan y 
en virtud de qué órden. 

6. * Los que dejen de pasar la revista 
en los términos prevenidos serán suspen
sos én el cobro de sus haberes y se dará 
cuenta á la Superioridad para la resolu
ción que corresponda. 

7. * Los Sres. Alcaldes remitirán á 
esta Intervención económica dentro de 
los seis (lias siírnienles al periodo de re
vista las certificaciones que les hayan 
preseulndo los interesados, con una re
lación individual do los mismos en que 
consignarán las observaciones que crean 
conveuicntns v darán cuenta do cual
quier fraude ú ocultación que pueda des
cubrir, para que por la misma fe ins
truya el oportuno expediente y recaiga 
el castigo & que hay» lugar. 

Recomiendo muy eficazmente á los 
Síes. Jueces municipales que al expedir 
ios certificados de existencia y oslado 
de las pcnsionisias las cuales han de 
contener el nombre y los dos apellidos 
de las mismas, examinen bien el Regis

tro ciVil1 (oda' r e í que en éstos docu. 
mentos descansa el ' ' pígo1 de los' h ' í lM ' s 
qWdlstViitan y-flue les' álcán'íá'fia-'una 
gran responsabiljilad1 si por 'omisitíií" 6 
descuido ño h'iibleso éiact i tud ' 'én lo i 
mismís!' ' '1 •" ''"' , "•"•* •*' 

León 26 de Juniode 1876:—Antonio 
Machado. . ' 

D, F. de T . , Juez municipal de 
Certifico: Que D . ' F ; de T. y T. , viu
da ó huérfana del Capitán D . . . . , (ó lo 
que>fuese) existe en.-el dia de la fecha 
conservando su estado de viudez (ó sol
tería:) 

Y para que conste firmo y> sello, la 
presente én . . . . . á . - . v /de Julio de 1876. 
(Firma y sello dél Juez.) 

El Secretario del Juzgado. 
O , (Firma.) 

-Declaro -bajo mi responsabilidad no 
disfrutar otro haber de los fondos gene
rales, provinciales ni municipales que el 
que tengn seíalado como-pensionista mi
litar (ó lo qué sea.) * :!: 

Firma de la interesada. 

D . F . de T . , Alcalde coutitucional 
de esta villa. 

Certifico: que el individuo contenido 
en la anterior, ha pasado la revista-per
sonal del presente mes con las formali
dades prevenidas; habiendo presentado 
su Réai Despacho (órden ¿ lo que sea)' 
fecha, por el cual consta, le fué conce
dido el haber dé . . . . . anual ó mensual 
(lo qué sea) en concepto de'Capitán re
tirado, cesante de tal deslino, ó pensio
nista del monte-¡no de (lo que sea.) 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía.) 

AyuDtamieDtos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se .espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que lia de servir de base para 
el repartimiento de la conlribucioj) ter
ritorial del aílo económico de I876-77, 
y espiios.to al público en las^Secrelarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. , 

Cabreros del Rio. 
SigUeya. 
Valdci rueda. 
Villavelasco. 

Juzgados. 

Don José Marco Lope do' Molina, Juez 
de primera Instancia de León y, su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Santos Carballal del 
Rio, natural de la Mezquita, casado.con 
Agustina Estevez, y á otro sugeto pe
queño, delgado, que iiste blusa azul, 
pantalón bombarbo claro, y borceguíes 
viejos, como de 26 aflos de edad, que 
titulan Moreno y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
treinta dia», se presenten eo este Juz

gado á respdlídar á los cargos que les 
resultan en causa criminal que contra 
ellos se.lnstruye, sobre robo y asesinato 
en la persona de Anselmo Alonso; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rán'declarados rebeldes jr les parará el 
perjuicio qiié haya lugar. "• ' 

Asiiti(smo'ruegé y éncárgo á' lás au-
lór idadá entiles y militares', é Indivi 
duos dé lá'-policía judicia l , 'qué por 
cuantos medios sean posibles procedan 
á la busca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, cliso de s é r ' habidos, con 
las segufidailes- convenientes, en' las 
cárcélés dé este partido; á' mi dispo-
sion. 
'; Dalló en León á diez y seis de Junio 
dé mil écbécienlos setenta y seis.—José 
Marco.—Por su mandado, Antonio Gar
cía Ocon. 

Ccdulá de eUaeion. 

De órden del Sr. D. Telesforo Val-
careé, Juez de primera Instancia de As-
torga y su partido, se cita, llama y em
plaza á José Ródriguez Sierra, vecino 
de Lucillo, en ssle partido, desertor dé 
la Caja de quintos de León, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro'del 
término' de quinao dias. á contar desde 
la inserción de ésta en el BOLETÍN ÓFI-
CIAL y Gacela de i fádr id , comparezca 
ante este Juzgado, á fin de evacuar el 
traslado que se le ha comunicado del 
escrito de calificación fiscal, én lá causa 
que se le sigué contra' el niismo - por ro
bo de tocino y longaniza á su convecino 
Pablo Alonso, y nombrar Procurader'y 
Abogado que lé detiéádan. bajo los aper-
cibiinienlos legales. "' 

Astorga 21 de Junio de 1876.—El 
Secrelário judicial, José Rodríguez de 
Miranda. 

El Lic. D. Francisco Garda y Martin, 
' Caballero de la Real y distinguida 
Orden Espadóla de CáiloslU, Juez 
de primera instancia de la villa de 
Murías de Paredes y su partido. 

En nombre de S. M. D. Alfonso XII 
(q. D. g.) por quien administra justicia 
y por el presente edicto cila, llama y 
emplaza á í): Alejandro Aznar, Juez de 
primera instancia que lia sido de este 
partido, y contra quien se sigue causa 
criminal p^r irregularidades cometidas 
en la subasta de bienes que dolaban 
la 'Capellanía Ululada de Nuestra Señora 
de la Nueva, celebrada aquella en 7 dé 
Marzo de 1874, para que en el término 
de 50 dias, á contar desde la Inserción 
de este en el BOLETO, so presento en 
este Juzgado de mi cargo á prestar cier
ta declaración acordada en la causa re
ferida y de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado én la villa de Murías do Pare
des á 22 de Junio de 1876.—Francisco 
García.—P. M. de S. Srfa., Elias Gar
cía Lorenzana. 

'"' Ananct'os particulares. 

NUEVA PICADURA •' 
D E V E H * U E T A B A C O . -' 

So vende en lodos los estancos á 10 
cénlimosde peseta. , . 

rLos-fumadores pueden - i su voluntad 
dár más'ó méiios fuerza á ésta picadura, 
mézclándo las cajetillas de 10 céntimos 
con las de Virginia Habano ó Filipino, ob
teniendo asi un picado á su satisfacción, 
con una economía considerable. —4 

A voluntad de su dueño, se vende un 
molino harinero coa dos pararlas y. su 
huerto al pié, an el pueblo de (¡rulleros. 
Las personas que deseen interesarse én 
sii compra, véanse con' los herederos de 
Tomás Lorenzana, dé dicho pueblo. 

ObrM de venta en la .linprenla 
de este <perl4dleo. 

. FÍTCDIOS . ',. 
SOBRE , 

L A H I S T O R I A U E LA I I O I A M D A D , 
... por P . L A U I I E S T , 

profesor de la- Uaivcraidad de Gante, 
y traducida por 

D. (¿AVINO LIZAKRAGA. 

Se han puesto 4 la venta los cinco 
primeros Ionios de esta importante'obra 
y contienen: 1." E l Oriente.—2.* t a 
Grecia.—3.' Boma.—i . ' E l Cristianis
mo.—-5.* Los Bárbaros y el Catolicis
mo, los cuales forman volúmenes en 4.°, 
de más de 500 paginas, de letra com
pacta y clara y'excelente p a p e l . ' ' 

Se facilitarán á 30 rs. ejemplar. ' ' 

TRATADO TEÓniCO-PItACTICO 

DE 

T A Q Ü I G U A F í A 
ó 

arte de escribir siguiendo la rqpide: de 
la palabra puesto a l alcance de lodos 
para poder esludiiirle sin necesidad 

de maestro por 
m miíim mm n PAHO. 

Sü precio 24 reales. 
' También se remite por el correo al 

que acoinpatle al hacer el pedido 26 rs. 
en letra sobre el tiiro-múluo. 

G A L L I N A S Y DÍJIAS'aVBS DE C O U I U L 
Ó SEA 

consejos jirúclicoi 
para sacar de las gallinas, pavos, etc. 

el mayor producto posible, con la indicación 
de sus enfermedades n de los remedios 

• para curarlas por 
I I , Uuennvcnlnrn Arngó, 

Un tomo de 540 páginas, con graba
dos, 12 rs. 

V I R U E L A S Y V A C U N A . 
Obra premiada por la Reaí Academia 

de Medicina, confiriendo al autor 
el Ululo de /Sucio corresponsal 

por 
Don Vicente Dtei Cnnseeo, 

médico mular de esta cludml. 

i . * KVICIOfl. 

Se vende ú 6 rs. ejemplar. 

Imprenta de Rafael Garzo é Hijo»* 
Pueato de lotfluevo», búm. 14. 


